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Documento nº 1 MEMORIA Y ANEJOS. 

 

MEMORIA 

ANEJOS A LA MEMORIA 

 
Anejo nº 1 Estado actual. Reportaje fotográfico. 
Anejo nº 2 Topografía. 
Anejo nº 3 Definición geométrica de ejes. 
Anejo nº 4 Movimiento de Tierras. 
Anejo nº 5 Dimensionamiento de firmes. 
Anejo nº 6 Red de Saneamiento y Red de Evacuación de Aguas Pluviales. 
Anejo nº 7 Red de Abastecimiento, Contraincendios y Riego 
Anejo nº 8 Jardinería y Mobiliario Urbano. 
Anejo nº 9 Distribución eléctrica. 
Anejo nº 10 Alumbrado. 
Anejo nº 11 Telecomunicaciones. 
Anejo nº 12 Gas. 
Anejo nº 13 Justificación de Precios. 
Anejo nº 14 Programa de Trabajos. 
Anejo nº 15 Control de Calidad.  
Anejo nº 16 Estudio de Seguridad y Salud. 
Anejo nº 17 Justificación coordinación de servicios 
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Documento nº 2 PLANOS 

01 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 
02 TOPOGRAFÍA. 
03 ESTADO ACTUAL. DEMOLICIONES Y SERVICIOS AFECTADOS. 
04.1 PLANTA VIARIA. TRAZADO Y REPLANTEO.  
04.2 PLANTA VIARIA. PERFILES LONGITUDINALES.  
04.3 PLANTA VIARIA. PERFILES TRANSVERSALES.  
04.4 PLANTA VIARIA. EJES DE RELLENO. PLANTA Y PERFILES. 
05.1 PLANTA VIARIA. PAVIMENTACIÓN. 
05.2 PLANTA VIARIA. SECCIONES TIPO. DETALLE DE FIRMES.  
05.3 PLANTA VIARIA. RAMPA DE ACCESIBILIDAD. 
05.4 PLANTA VIARIA. CONTENEDORES ENTERRADOS. 
05.5 PLANTA VIARIA. COORDINACIÓN DE SERVICIOS. 
05.6 PLANTA VIARIA. PASO ELEVADO. PLANTA Y PERFIL 
06.1 RED DE AGUAS RESIDUALES. PLANTA. 
06.2 RED DE AGUAS RESIDUALES. PERFILES LONGITUDINALES.  
06.3 DETALLE RED DE AGUAS RESIDUALES. 
06.4 RED DE AGUAS RESIDUALES. POZO DE BOMBEO 1. OBRA CIVIL, ARMADOS Y EQUIPOS 

ELECTROMECÁNICOS.  
06.5 RED DE AGUAS RESIDUALES. POZO DE BOMBEO 2. OBRA CIVIL, ARMADOS Y EQUIPOS 

ELECTROMECÁNICOS. 
07.1 RED DE AGUAS PLUVIALES. PLANTA. 
07.2 RED DE AGUAS PLUVIALES. PERFILES LONGITUDINALES.  
07.3 DETALLE RED DE AGUAS PLUVIALES. 
08.1 RED DE AGUA POTABLE. PLANTA. 
08.2 DETALLE RED DE AGUA POTABLE. 
09.1 DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. ESQUEMA DE PRINCIPIO. 
09.2 DEMOLICIÓN Y REPOSICIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS. 
09.3  RED DE MEDIA TENSIÓN. 
09.4  RED DE BAJA TENSIÓN. 
09.5 CENTROS DE TRANSFORMACIÓN. 
10.1 ALUMBRADO PÚBLICO. 
10.2  ALUMBRADO PÚBLICO. LUMINARIAS. 
10.3 ESQUEMAS UNIFILARES CPM-AP.1 Y CPM-AP.2. 
10.4 ESQUEMAS UNIFILARES CPM-AP.3. 
11. RED DE TELECOMUNICACIONES. 
12. RED DE GAS. 
13.1 ZONA VERDE. JARDINERÍA. 
13.2 ZONA VERDE. RED DE RIEGO. PLANTA 
13.3 ZONA VERDE. DETALLE RED DE RIEGO. 
14. SEÑALIZACIÓN. 
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Documento nº 3 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Documento nº 4 MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
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MEMORIA 

0.- Antecedentes 

1.- Objeto del Proyecto 

2.- Situación y ámbito de actuación 

3.- Usos del suelo 

4.- Descripción de las obras 

4.1.- Demoliciones y reposición de servicios. 

4.2.- Explanaciones y Movimiento de tierras. 

4.3.- Firmes. 

4.4.- Bordillos y Rigolas. 

4.5.- Secciones viarias tipo. 

4.6.- Red de Saneamiento y Red de Pluviales 

4.7.- Red de Agua Potable y Red Contraincendios. 

4.8.- Red de Riego 

4.9.- Jardinería y Mobiliario Urbano 

4.10.- Energía Eléctrica 

4.11.- Alumbrado Público 

4.12.- Red de Telecomunicaciones. 

4.13.- Red de Gas. 

4.14.- Regularización y Control de Trafico 

4.15. – Paso superior 

5.- Presupuesto de las obras 

6.- Plazo de ejecución de las obras y plazo de garantía 

7.- Control de ejecución de las obras 

8.- Fórmula de revisión de precios 

9.- Declaración de obra completa 

10. Documentos que integran el Proyecto 

11.- Resumen y conclusiones 
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4.3.2. Aparcamientos 

 

La sección tipo se ha elegido teniendo en cuenta el tipo funcional de las calles y el 

tipo de explanada. Se utilizará una sección compuesta por una losa de hormigón armado 

HA-20/P/20/IIa de 18 cm. de espesor armada con un mallazo de diámetro 6, 15x15, que se 

apoyará sobre una capa de 18 cm. de zahorras artificiales compactadas al 98% PM, y que 

quedará delimitada por el bordillo y la rigola. El acabado superficial será rallado siguiendo el 

sentido transversal y paralelo a las juntas de hormigonado. Las juntas de dilatación se 

establecerán cada 4 m. 

 

4.3.3. Aceras 

La sección de las aceras se elige teniendo en cuenta el tipo funcional de la calle y el 

tipo de explanada. Se compone de: 

• 18 cm. de zahorra artificial, compactada hasta el 98% de PM 

• Solera de hormigón HA-20 de 18 cm. de espesor 

• Baldosa de terrazo grabado de 40 x 40 cm. para uso exterior tomada en 

mortero de cemento m-40ª con un espesor conjunto de 5 cm. 

En las calles peatonales y de posible circulación rodada de vehículos de 

emergencia, se adopta la misma solución. 

Los vados de pasos de peatones se enrasarán, resalte máximo de 2 cm., con 

calzada con una pendiente máxima del 12%, para el tránsito de minusválidos, 

señalizándolos, además, mediante franjas de pavimento de textura diferenciada como 

elemento diferenciador para invidente, en cumplimiento con la normativa para la 

eliminación de las barreras arquitectónicas y la normativa de accesibilidad en el medio 

urbano en  vigor, orden del 9 de junio de 2004 de la Consellería de Territorio y Vivienda. 

 

4.3.4. Pavimentos en zonas ajardinadas. 

El pavimento de las zonas ajardinadas estará constituido por una capa de entre 3 y 

5 cm. de tierra morterenca y tierra apisonada, sobre una capa de aproximadamente 15 cm. 

de zahorras artificiales, en las inmediaciones de las zonas de juegos infantiles. Estas zonas 

quedan rodeadas por pavimento de hormigón con tratamiento superficial. 
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Los alcorques a realizar en las aceras serán cuadrados de dimensiones de 115 x 115 

cm. para los plátanos de sombra. Los alcorques estarán cubiertos con elementos tipo rejilla 

metálica o de fundición de forma que resulten pisables. 

 

4.3.5. Carril bici 

El carril bici se compondrá de: 

- En zona de acera; solera recibida con hormigón HA 20/P/20/IIa de consistencia 

plática y tamaño máximo del árido de 20 mm., con un espesor de 20 cm., 

reforzada con un mallazo de diámetro 6, 15X15, elaborado, transportado, 

vertido y puesto en obra, medido el volumen a excavación teórica llena, con 

acabado superficial fratasado coloreado. 

 

4.4. Bordillos y Rigolas 

En el Sector se empleará principalmente bordillo de sección 15x25 cm. de hormigón 

prefabricado colocado sobre hormigón de resistencia a compresión simple de 15 MPa, de 

forma que siempre sobresalgan 12 cm. sobre la cota de aglomerado asfáltico, delimitando 

las aceras de las zonas de tránsito y aparcamiento.  

El bordillo de separación de jardines es de 8x20 cm. de hormigón prefabricado, 

dispuesto sobre cimentación continua de hormigón en masa HM15P20, delimitando las 

aceras de las zonas ajardinadas. 

A lo largo del bordillo y a modo de cazo hidráulico, se dispone de una rigola de 

hormigón prefabricado de 4x20x20 cm. en la calzada. Se sitúa entre los bordillos y zonas de 

tránsito y, entre zonas de aparcamiento y zonas de tránsito. 

 

4.5. Secciones viarias tipo 

Las secciones que se contemplan en el presente proyecto vienen descritas en el gráfico 

Sección Tipo Denominación 
calle 

Ancho 
total(m) 

Calzada(
m) 

Aparcamient
o(m) Acera(m) 

A Vial 2 y 3 20,00 7,00 2,5+4,50 4,00+2,00 

B Vial 4,5,6,7,y 8 16,00 5,00 2,5+2,5 3,00+3,00 

C Vial 1 12,00 6,00  3,00+3,00 

D peatonal 1 6,00   6,00 

E peatonal 2 10,00   10,00 
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adjunto y están representadas en el plano 05.2 Planta Viaria. Secciones tipo. 
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4.6. Red de Aguas Residuales Red de Pluviales 

1.- Estructura general de la red 

 

En las BASES PARTICULARES que han de regir la programación de la actuación 

integrada “SECTOR 9A. PALMAR” se especifican los siguientes condicionantes para la red de 

colectores : 

- La red de colectores será separativa, en caso contrario deberá justificarse 

adecuadamente la idoneidad de la red unitaria. 

- El proyecto deberá contar con un estudio hidrológico o de caudales de 

aportación (según sea red de aguas pluviales o residuales) y un estudio hidráulico que 

justifique las soluciones adoptadas. 

- La pendiente mínima para colectores de aguas residuales será de 0,5 %, 

adjuntándose los perfiles tanto para la red de pluviales como para la de residuales. 

- Se preverá un pozo de registro cada 40 m como máximo, haciendo coincidir las 

acometidas domiciliarias al colector con estos pozos, de otro modo se utilizarán piezas 

especiales como puedan ser clips elastoméricos que aseguren la correcta conexión de las 

acometidas con la tubería general. 

- Los tubos serán de polietileno de alta densidad (PEAD), de poliéster reforzado con 

fibra de vidrio (PRFV), de PVC o de polipropileno (PE), corrugados exteriormente e interior liso, 

de resistencia suficiente para los esfuerzos a los que estarán sometidos a corto y largo plazo. 

- El relleno de las zanjas se realizará por capas no superiores a 25 cm de espesor con 

grado de compactación del 95 % del proctor modificado. 

En el caso de utilizar hormigón para los pozos de registro e imbornales éste será para 

ambiente IV+Qb. 

- Las tapas de registro y las rejillas de los imbornales serán de la clase apropiada (EN 

124) a la situación de las mismas. 

- Todos los imbornales serán sifónicos. 

 

La red se ha previsto separativa, en la que circularán independientes las aguas 

residuales y las pluviales, por una red doble de alcantarillado. Las aguas residuales 

conectarán con el colector existente que discurre por el camino Raya del Término con 

Peñíscola, mientras que las aguas pluviales se canalizarán mediante drenaje superficial y 
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encauzamiento puntual a través de imbornales sifónicos, vertiendo a la Rambla de Alcalá, la 

cual divide al sector en 3 partes.  

 

Si  bien  la  construcción  de  una  red  doble  de  alcantarillado  produce  mayores  

costes  de  primer establecimiento al tener que construir dos redes de evacuación, una de 

menores secciones para aguas residuales y, otra para aguas pluviales con secciones de 

paso mayores, al tener que evacuar caudales punta mucho más importantes, la cantidad y 

carga de aguas a depurar es menor que en un sistema de alcantarillado de tipo unitario y el 

funcionamiento hidráulico de las tuberías se optimiza, ya que, de lo contrario, los conductos 

de gran diámetro permanecerían durante mucho tiempo vacíos, circulando las aguas 

negras a escasa velocidad, con riesgo de formación de sulfuro de hidrógeno. 

 

Por estas razones se ha previsto el diseño de la red de alcantarillado con el sistema 

de recogida separativo, que se pasa a describir. 
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2. Red de aguas residuales  

El sector se ha dividido en 3 cuencas claramente diferenciadas (Imagen 1). 

 

Cuenca 3

Conexión colector existente en camino
Raya del Termino con Peñíscola

Cuenca 1Sifón

Pozo de bombeo 1

Pozo de bombeo 2

 

Imagen 1. División sector 

 

La geomorfología del sector no permite la instalación de la red de forma que toda        

el agua circule por gravedad. Se dispondrán dos pozos de bombeo. El pozo de bombeo 2 

impulsará las aguas residuales de la cuenca 2 al pozo de bombeo 1, el cual recogerá las 

aguas residuales de la cuenca 1 y las impulsará, junto con las que provienen de pozo de 

bombeo 2, al punto conexión con el colector existente que discurre por el camino Raya del 

Término con Peñíscola.   

 

Las aguas de la cuenca 3 son conducidas por gravedad hasta el sifón que cruza la 

Rambla de Alcalá. 

Por otro lado, existe un tramo del colector existente que discurre por el camino 

Raya del término con Peñíscola, dentro de los límites del sector, que se propone desviar y 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN SECTOR S-9 PALMAR DE BENICARLÓ 

 

pág. 16 

sustituir debido a la actuación prevista. En este caso, en el Apéndice nº2 al presente anejo 

se adjunta la memoria de cálculo del nuevo tramo.  

 

Lo anteriormente descrito queda reflejado con más detalle en el Documento Nº2 

Planos. 

 

2.1.-Diseño de la red de aguas residuales. 

Teniendo en cuenta que el sector es una zona residencial, la superficie de cada 

cuenca y el caudal punta generado es: 

 

Cuenca 1  Superficie 36.701 m2 Qp= 9,6 l/s 

Cuenca 2  Superficie 26.105 m2 Qp= 6,55 l/s 

Cuenca 3  Superficie 29.272 m2 Qp= 7,53 l/s 

 

Las conducciones de la red de residuales se han previsto en PVC corrugado DN 315 

para  evitar obstrucciones en las tuberías.  

Las  conducciones  irán  alojadas  en  zanja,  sobre  una  cama  de  arena  de  15 

cm  de  espesor . El tubo se recubrirá con suelo seleccionado 30 cm por encima de la 

generatriz superior de la conducción y una capa superior de suelo adecuado, salvo casos 

puntuales, que por motivos de cálculo y de la geomorfología de la zona, se recubrirá con 

hormigón. En caso de que la zanja sea más profunda, se completará el relleno mediante 

material procedente de la excavación, en terreno de transición, compactada. 

 

La profundidad de las conducciones en ningún caso será inferior a 1 metro, 

contada esta distancia desde la generatriz superior de la tubería hasta la rasante. 

Por lo que respecta a la impulsión, las conducciones serán de PVC liso PN 10, DN 90 

y DN125, respectivamente. Irán alojadas en el interior de una zanja sobre  una  cama  de  

arena  de  15 cm  de  espesor. El tubo se recubrirá con suelo seleccionado 30 cm por 

encima de la generatriz superior de la conducción y una capa superior de suelo adecuado.  

 

3. Red de aguas pluviales  

El sector está conformado por parcelas de uso rústico con cultivo de viñas. 
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El método que se propone para el cálculo de los caudales de diseño de la red es el 

denominado Método Racional Modificado en el que intervienen las siguientes 

consideraciones: 

- La precipitación es uniforme en el espacio y en el tiempo. 

- La intensidad de lluvia es la correspondiente a un aguacero de duración, el 

tiempo de concentración de la cuenca, ya que se considera que esta duración 

es la más desfavorable. 

- Existe un coeficiente de escorrentía constante para cada tipo de uso del suelo. 

El Método Racional mencionado se basa en tres fundamentos, respecto de la 

duración de la precipitación, la modelación de las abstracciones hidrológicas y la 

variabilidad temporal de la precipitación. 

El primer fundamento del Método Racional es asumir que la duración de la lluvia 

uniforme más desfavorable es la de duración igual al tiempo de concentración de la 

cuenca. 

El segundo fundamento es la forma de incorporar en el cálculo todas las 

abstracciones de las precipitaciones. La intensidad de lluvia neta será menor que la 

intensidad de lluvia total. La evaluación de las abstracciones puede llevarse a cabo 

mediante un coeficiente denominado, coeficiente de escorrentía. 

Por último, la precipitación no es uniforme en el tiempo, de tal forma que al estar 

realmente más concentrada la precipitación en torno a su valor máximo, el caudal pico es 

mayor. Como la lluvia asumida en el método es de intensidad uniforme, es necesario 

introducir un factor multiplicador (denominado coeficiente de uniformidad temporal K) que 

mayore el resultado para tener en cuenta la variabilidad temporal de la lluvia. 

 

El Apéndice nº3, recoge los resultados de la aplicación de la metodología descrita. 

Se puede observar que en el sector 9 Palmar de Benicarló, para el periodo de retorno de 25 

años, se recoge un caudal total de 6.070 l/s. 

Diseño de la red de aguas pluviales. 

 

La red de pluviales, consistente en tres redes independientes que drenan toda la 

superficie que ocupa el Sector 9 Palmar hasta su vertido final, en la Rambla de Alcalá. 
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Como se puede observar en la memoria adjunta en el Apéndice nº3, la sección 

necesaria del tramo de colector en estudio se obtendrá a partir del caudal de diseño con el 

caudal de cálculo. 

 

Para asegurar el correcto flujo de las aguas pluviales, se fija una pendiente mínima 

de diseño del 5 por mil, siempre y cuando lo permitan las características topográficas de la 

zona. 

 

Para prevenir la sedimentación de la materia sólida en la conducción, la velocidad 

mínima admisible es de 0,5 m/s. La velocidad máxima aconsejable es de 4 m/s para evitar 

que la acción erosiva de la materia en suspensión dañe las conducciones. 

 

Para minimizar en lo posible el volumen de excavación, se intentará ajustar en lo 

posible las pendientes de las conducciones a las propias de la rasante. 

 

 

Descripción de la red de pluviales 

 

Para las conducciones de aguas pluviales, se utilizarán tuberías de PVC corrugado 

de diferentes diámetros partiendo de 400 mm y hasta 1.000 mm. 

 

Al  igual que en las zanjas de residuales, las  conducciones  irán  alojadas  en  zanja,  

sobre  una  cama  de  arena  de  15 cm  de  espesor . El tubo se recubrirá con suelo 

seleccionado 30 cm por encima de la generatriz superior de la conducción y una capa 

superior de suelo adecuado, salvo casos puntuales, que por motivos de cálculo y de la 

geomorfología de la zona, se recubrirá con hormigón. En caso de que la zanja sea más 

profunda, se completará el relleno mediante material procedente de la excavación, en 

terreno de transición, compactada. 

 

 

Se hormigonarán los cruces de las redes de residuales y pluviales para reforzarlas. 
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La recogida superficial de las aguas pluviales se realizará mediante imbornales 

sifónicos. Por otro lado, las acometidas domiciliarias a la red se han proyectado con tubería 

de PVC diámetro 250 mm. 

 

Los pozos de registro se situarán en los cambios de alineación, rasante, cruces y en 

los principios de todas las conducciones con una distancia entre ellos, no superior a 40m. Se 

situarán sobre el eje de los colectores o con ligera desviación, contemplándose un único 

diámetro de entrada, independientemente del diámetro de los colectores que acometen. 

Serán de fábrica de ladrillo y elementos prefabricados. 

 

Se utilizarán arquetones de registro en el caso de enlazar colectores de grandes 

diámetros nominales ( DN ≥1.000 mm) en sustitución de los pozos de registro. Estarán 

formados por la combinación de diferentes elementos o módulos unidos entre sí por 

superposición, e intercalando juntas expansivas de sellado, que confieran a estas uniones la 

estanqueidad suficiente. Serán de hormigón armado ejecutado “in situ”, rematados con losa 

de cierre de hormigón 
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4.7. Red de Abastecimiento y Contraincendios 

En las BASES PARTICULARES que han de regir la programación de la actuación 

integrada “SECTOR 9A. PALMAR” se especifican los siguientes condicionantes para la red de 

abastecimiento y contra incendios: 

- Las canalizaciones de abastecimiento de agua serán de polietileno de densidad 

para una presión de 10 atmósferas.  

- En la actualidad la empresa Sorea, S.A., es concesionaria del servicio agua potable 

en el municipio de Benicarló, por ello, la solución propuesta para la red de abastecimiento 

del proyecto de urbanización deberá tener visto bueno así como la valvulería utilizada. 

- Se proyectará un hidrante cada 200 m medidos sobre superficie pública éstos serán 

de superficie de columna seca con 2 bocas de 45 mm y 1 de mm. 

- El relleno de las zanjas se realizará por capas no superiores a 25 cm espesor con 

grado de compactación del 95 % del proctor modificado. 

 

El suministro de la red de aguas potables se realizará en dos puntos. Uno de ellos, 

conectará con la nueva línea de agua que debe abastecer a los sectores Sant Gregori, 

mientras que, el otro, se ejecutará a través de la tubería que discurre por el camino Raya del 

Término con Peñíscola.  

En el documento nº2 planos se aprecian los puntos de conexión con la futura red 

de agua potable. 

La red ha sido definida por la empresa suministradora del servicio de manera que la 

situación proyectada se ajusta perfectamente a las necesidades del sector. Desde el punto 

de vista topológico, la red de distribución será mallada, ya que esta solución permite el 

equilibrado de presiones, se utilizarán tuberías de Polietileno de Alta densidad del tipo PE 

100-16 atm, con diámetros adecuados a los caudales de cada tramo y calculadas para un 

caudal punta 2.4 veces el caudal medio.  

La red de abastecimiento diseñada tendrá dos puntos de conexión a la red de 

distribución general del término municipal de Benicarló, gestionada por Sorea, SA, cuyas 

aguas dan servicio a toda la población y alrededores lo que garantiza la calidad de las 

aguas. 
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La conducción de traída desde Sant Gregori cruza la vía del ferrocarril mediante 

una hinca, hasta llegar al sector. El tramo de la conducción existente que discurre por el 

camino Raya del término con Peñíscola, se desvía y sustituye por una nueva, en la parte que 

queda dentro del ámbito de actuación a causa de la trama urbanística proyectada. 

 

Los puntos de conexión se realizan en FD de diámetro 350 y 150 mm. Los tramos 

próximos al límite del sector se ejecutan en FD de diámetros 150 y 200mm. El resto de las 

conducciones son de PEAD con diámetros nominales 110 mm y 63 mm. Las válvulas de las 

conducciones de hasta 250 mm de diámetro serán de compuerta. 

 

La canalización de agua potable es enterrada en zanja y, de forma general, 

discurren bajo las aceras, excepto en los cruces de calzada. Cuando la coexistencia con 

otros servicios no permita su ubicación bajo la acera, se dispondrán por la zona de 

aparcamiento. 

Cada parcela contará al menos con una acometida de agua potable con tubería 

de PE de baja densidad de diámetro mínimo 32 mm y válvula de esfera del mismo diámetro, 

todo ello protegido mediante la arqueta correspondiente. 

 

Las hidrantes se colocan distanciadas a no más de 200 metros. El diámetro nominal 

es de 80 mm. Son de columna seca con una salida de 70 mm y dos de 45mm. La hidrante 

comportará una válvula de cierre elástico de DN100. 

 

Para el riego automático se dispondrá de conexiones parciales a la red  

proyectada de agua potable. Dichas conexiones se realizarán mediante arqueta que 

albergará un contador, válvula esfera manual, válvula antirretorno, electroválvulas y 

programador. 

 

La regulación de la red y el aislado de los tramos, en caso de avería, se realiza 

mediante válvulas de compuerta de igual diámetro a la tubería en la que se instalan. Se 

dispondrán preferentemente en los cruces de conducciones, de forma que se puedan aislar 

tramos de un máximo de 200 metros. 
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4.8. Red de Riego. 

 

En cuanto a las características del sistema de riego específico para cada zona del 

sector 9 Palmar de Benicarló, indicar que se han previsto distintos tipos de emisores de riego 

en función de las características propias de cada zona verde. Básicamente se diferencian 

tres tipos: 

 

Zonas verdes  aspersor de alcance 4,9 – 14,3 m de radio. Caudal              1,2-19 

l/min y presión recomendada de 2 Bar. 

Alcorques  riego por goteo mediante anillos de goteo autocompensante 

enterrado con sistema antirraíces en alcorques, con goteros de 2,3 l/h. 

Zonas arbustos y cipreses  goteo autocompensante, con goteros de 2,3 l/h. 

 

Las conducciones de la red de riego automática son de PEDB de diámetros 

comprendidos entre 20-32 mm 

Para las grandes zonas verdes se han seleccionado aspersores por su mayor 

alcance de riego ya que con la presión existente en la red hace posible su utilización. Se 

trata de aspersores de robusta fabricación que incluyen boquillas que permiten una gran 

calidad de riego a corta distancia, eliminando las áreas secas de alrededor del cabezal. 

 

Por otra parte, el goteo se utiliza en la zona que linda con la N-340. De esta forma se 

aumenta la eficacia de aplicación del riego con lo que se aprovecha mejor el agua. 

 

Por otra parte, en los alcorques, se utiliza el goteo mediante el riego enterrado. De 

esta forma se aumenta la eficacia de aplicación del riego con lo que se aprovecha mejor el 

agua. 

 

Todos los elementos de riego a instalar dispondrán de la máxima calidad, robustez y 

fiabilidad al objeto de reducir los gastos de mantenimiento por averías. En este sentido 

indicar todos los elementos, especialmente los automatismos como las electrovávulas, 

deberán ser totalmente estancos. Para la automatización y control del riego se han previsto  
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arquetas con contador, válvula esfera manual, válvula antirretorno, electroválvulas y 

programador. 
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4.9. Jardinería y Mobiliario Urbano 

La jardinería y el mobiliario urbano, se desarrolla en el Anejo nº 9 a la Memoria. 

Jardinería 

La zona verde situada en la parte norte de la actuación (PQL+SJL) destaca por su 

adecuación a los usos de su entorno. Su límite es el ferrocarril, luego esta pensada para 

además de proporcionar zonas de estancia y de paseo, servir como barrera, aislando del 

ruido y a su vez cerrar las vistas del polígono industrial próximo a nuestra zona. 

El arbolado y especies vegetales utilizados en la definición de las zonas ajardinadas y 

la red viaria se han elegido de acuerdo con su adecuación al medio y a las circunstancias 

propias de cada ubicación.  

La zona verde PQL+SJL, que tiene una superficie de 13.920 m², está integrada por 

caminos de tierra compactada y jardines propiamente dicho, con áreas de juegos infantiles 

delimitados a modo de islas, rodeadas de césped. 

Los caminos principales, que son de tierra compactada, constituyen la prolongación 

de los caminos peatonales que delimitan manzanas. Existe un camino secundario que divide 

el jardín en dos partes y lo atraviesa en toda su longitud y que también tiene como material 

base tierra compactada. 

Los otros dos caminos longitudinales son los que terminan de delimitar la zona verde. 

El primero, el más próximo a las edificaciones, está flanqueado por una fila de falsos 

plátanos, árboles destinados principalmente a dar sombra y acentuar esa intencionalidad 

de crear un paseo. El segundo, situado junto al ferrocarril, sirve de límite a nuestro sector, y 

esta bordeado en toda su longitud por cipreses, cuya función principal es servir de barrera 

acústica y visual. 

Los espacios que quedan entre los caminos están tratados básicamente con césped 

resistente, a excepción de unas isletas formadas por tierra morterenca delimitadas por 

bordillos y que tienen árboles muy característicos, como son los abetos. 

El resto del arbolado está integrado por pinos al ser una especie propia de la zona, y 

por arbustos de distintas clases, también propios del lugar. En resumen, las especies que se 

proponen son: 

• Pino común. 

• Grama, cepas de césped. 

• Arbustos y matorrales propios del ecosistema mediterráneo: romero, salvia, 

tomillo… 
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• Abeto en la zona de juegos infantiles. 

• Falso plátano. 

• Ciprés. 

En el viario principal que coincide con el eje principal de la ordenación que recorre 

el sector, se disponen falsos plátanos, que refuerzan su carácter y que acentúan la 

direccionalidad de esta vía y su distinción dentro del trazado viario del municipio. Es un árbol 

que, por sus características resistentes a las condiciones urbanas, es muy adecuado para 

calles principales y además dota de una gran sombra.  

El ajardinamiento de las rotondas es muy similar para integrar la trama urbana en un 

todo. Se disponen olivos como elemento ornamental y decorativo 

 

Mobiliario urbano. 

El mobiliario urbano escogido es de la casa FUNDICIÓN DÚCTIL BENITO  y consta de 

los siguientes elementos: 

- - Banco de medidas totales 1800x715x820mm, compuesto de 2 pies de fundición 

dúctil y 6 tablones de madera tropical de sección 110x35mm. Cada pie está 

formado por un perfil de frente simétrico, redondeado con anchos distintos sin 

discontinuidad, formando curvas contundentes y suaves a la vez, tanto en el 

soporte de la bancada y respaldo como en el apoyabrazos formando un solo 

cuerpo, dando al conjunto una geometría muy aerodinámica. Dispone del 

tratamiento protector “Ferrus” que garantiza una óptima resistencia a la corrosión 

con resultados superiores a las 300 horas en niebla salina, y acabado en color gris. 

Cada tablón de la bancada y respaldo es de perfil rectangular con cantos 

redondeados y está tratado con el protector “Lignus”, (aplicado al agua), de 

propiedades fungicida, insecticida, hidrófugo y que proporciona alta resistencia a 

los agentes atmosféricos y a la luz solar.  Acabado color natural. La unión de los pies 

y la bancada se consigue con tornillos de acero inoxidable. Cada pata está 

provista de agujeros ciegos roscados M10 para facilitar el anclaje al suelo. 

- - Papelera de diseño minimalista e integrable a cualquier entorno de forma natural 

sin exageraciones ni convencionalismos.  Es un elemento resistente y antivandálico.  

Cuenta con tres patas para su perfecto equilibrio y estabilidad. Tiene una 

capacidad de 60 litros, con bolsa extraíble y sin mantenimiento. Cubeta de plancha 

reforzada con ventanillas realizadas con láser, apoyada en una estructura maciza y 

base de anclaje triangular con agujeros para su fijación al suelo. Con tratamiento 

“Ferrus”, proceso protector del hierro que garantiza una óptima resistencia a la 
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corrosión con resultados superiores a 300 horas de niebla salina, acabado color RAL 

8019 (PA693MI). Se ancla mediante 3 pernos de expansión M8. 

 
- - La fuente Atlas de 1010mm de altura y caracterizada por su estructura geométrica 

de trazos rectos. Posee una gran funcionalidad y un mínimo coste de 

mantenimiento. Cuerpo cuadrado de hierro y pletina fijación-grifo pulsador de 

acero niquelado. Reja sumidero de fundición dúctil y marco de hierro. Acabados,  

zincado con una capa de imprimación y dos de oxirón negro forja. 

 
- Parque infantil formado por elementos de juego de madera, dos torres unidas con 

puente colgante, con tobogán de poliéster en una torre y rampa de acceso de 240 

cm. en la otra, columpio doble con asiento de caucho suspendidos con cadenas y 

malla de ruedas, superficie 11x13 m2., y altura máxima de 2.75 m. 
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4.10. Energía Eléctrica 

Esta instalación se trata en el Anejo Nº 9 de la Memoria. El resumen de la solución 

adoptada se expone a continuación.  

Esta instalación se trata en el Anejo Nº 9 de la Memoria. El resumen de la solución 

adoptada se expone a continuación. 

Todo lo indicado en este proyecto, deberá consensuarse con la compañía eléctrica, 

puesto que en el momento del desarrollo de este proyecto todavía no se dispone del 

correspondiente informe por parte de Iberdrola SAU.  

Las redes de media y baja tensión se han trazado de manera que en cada una de 

las parcelas exista de posibilidad de solicitar el suministro en media o en baja tensión. 

Las acometidas en baja tensión a cada una de las parcelas se han previsto para la 

potencia máxima de transporte de las líneas en función de la distancia al Centro de 

Transformación del que se suministran y la longitud máxima protegida por el fusible de 

cabecera, pero siempre por encima de los 100kW. 

En caso de que el usuario final solicitase una potencia superior a la prevista, existen 

dos posibilidades: 

- Que se solicite el suministro en Media Tensión, con lo que se instalaría un nuevo 

Centro de Transformación de Abonado, que se conectaría al anillo de Media Tensión que 

discurre por el frente de parcela. 

- Que se solicite el suministro en Baja Tensión, con lo que de acuerdo con el Real 

Decreto 1955/2000 el peticionario estaría obligado a reservar el espacio necesario para un 

local destinado al montaje de la instalación de un nuevo Centro de Transformación de 

Compañía, que se conectaría al anillo de Media Tensión que discurre por el frente de 

parcela. 

 

BAJA TENSIÓN: 

La red proyectada es de tipo subterráneo. La instalación que se proyecta suministra 

en baja tensión a la tensión nominal de 400V a todas las parcelas del sector. 

El sistema de distribución elegido es el radial, que partirá de los cuadros de 

protección y maniobra emplazados en los Centros de Transformación, y discurrirá de 

acuerdo con la traza reflejada en el plano correspondiente.  
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Se utilizarán cables con aislamiento de dieléctrico seco, tipo RV, según NI 56.31.21 , 

de sección 3x240 + 150 mm2 de Al. 

Se instalarán cajas generales de protección en el interior de hornacinas de hormigón 

prefabricadas en el linde de cada parcela para el suministro a las mismas.  

Todos los materiales serán de los tipos aceptados por Iberdrola. 

 

MEDIA TENSIÓN 

El sector está atravesado por una línea de alta tensión de 132 kV, que no se 

modificará, y que ha condicionado la distribución de viales y parcelas industriales y zonas 

verdes.  

Se proyecta el desmontaje de las líneas aéreas de media tensión de 20kV  que 

existen actualmente dentro de la zona de actuación, así como los apoyos existentes.  

En los puntos de llegada de estas líneas existentes al sector se instalarán entronques 

aéreo-subterráneos, con conductor tipo HEPRZ1 12/20 kV de aluminio 3x240 mm2.  

Estas líneas subterráneas conectarán en bucle los distintos Centros de Transformación 

a instalar en el sector y asegurarán la continuidad de la red existente de Iberdrola.  

Discurrirán de manera general por debajo de las aceras, siempre en terreno público, 

y ocasionalmente y cuando sea necesario, bajo calzada, para realizar los cruces necesarios, 

hasta llegar a cada una de las celdas de línea de los Centros de Transformación 

proyectados.  

Se ejecutará toda la red de distribución de Media Tensión trifásica, para un 

funcionamiento a una tensión nominal de 20 kV. Todos los materiales serán de los tipos 

aceptados por Iberdrola. 

 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

Se instalarán nueve nuevos centros de Transformación. Éstos se situarán en parcelas 

previstas para equipamientos. La situación exacta de los Centros de Transformación 

proyectados, se encuentra grafiada en los planos adjuntos.  

De acuerdo con la potencia necesaria para cada centro de transformación descrita 

en el apartado “Previsión de potencias” del Anejo de Distribución Eléctrica y los enlaces en 

media tensión necesarios la configuración de celdas de media tensión y transformadores 

para cada centro es la siguiente: 
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CT Configuración 

T1 

(kVA) 

T2 

(kVA) 

CT1 2L+2P 400 400 

CT2 2L+2P 630 400 

CT3 2L+1P 630   

CT4 2L+2P 630 400 

CT5 2L+2P 630 400 

CT6 2L+1P 630   

CT7 3L+2P 630 400 

CT8 3L+2P 630 400 

CT9 4L+1P 630   

.  

L: Celda de línea E/S 

P: Celda Ruptofusible de protección de transformador. 

La potencia instalada será ampliable por parte de la Compañía, sustituyendo los 

transformadores proyectados de 400 kVA por otros de 630 kVA.  

Todos los materiales serán de los tipos aceptados por Iberdrola. 

 

4.11. Alumbrado Público 

La instalación de alumbrado público se ha diseñado para cumplir con los 

requerimientos especificados en  la “Información pública de la aprobación de las bases 

particulares reguladoras de la programación de actuación integrada del Sector 9.A Palmar” 

publicados en el D.O.C.V.  de 23.04.2007 

Previa consulta a los Servicios Técnicos Municipales de Benicarló se han seleccionado 

luminarias y columnas ya presentes en el municipio, con objeto de facilitar el mantenimiento 

y el acopio de repuestos.  

Los puntos de luz a instalar en cada zona son: 

VIALES RODADOS: Luminaria Philips modelo SGS253 SON T 150W/250W DN K CR FG. 

Color Blanco, lámpara Osram O Philips de VSAP 250W con equipo de encendido de alto 

factor y doble nivel ; instalada sobre columna PRFV(poliéster reforzado con fibra de vidrio) 
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color blanco de 9m de altura Modelo TU-900PA tipo Turia con placa de Postes Nervión de 

color blanco RAL 9003. 

 

ZONAS PEATONALES: Luminaria ATP. Modelo  METROPOLI LP color azul ( Clase II IP-66 

IK-10 ). Difusor vidrio templado de 5mm de espesor. Lámpara Osram O Philips de VSAP 150W 

con equipo de encendido de alto factor y doble nivel; instalada sobre columna modelo 

NIKOLSON de acero galvanizado en caliente  de 4m de altura 

ROTONDAS: 6 unidades de la luminaria IEP Modelo PR-31 Gris RAL-9007  Protección IP-

65; Clase I, Lámpara Osram O Philips de VSAP 400W con equipo de encendido de alto factor 

y doble nivel instaladas sobre columna cilíndrica de  acero galvanizado de 12 m de altura y 

220 mm de diámetro, modelo IEP CL-5. 

Las cimentaciones de las columnas serán de hormigón siendo sus dimensiones las que 

se indican en los planos.  

La ubicación de las luminarias en las distintas zonas del sector, de acuerdo con las 

necesidades de iluminación y con los cálculos luminotécnicos que se presentan en el anejo 

de alumbrado se relacionan a continuación: 

 

Vial 
Valores 
exigidos Luminaria Alt. Disposición Int.  

Valores 
obtenidos 

 Em  U   m  m Em U  

Vial 1 60 > 0.4 
SGS253  VSAP 

250W 9 Tresbolillo 40 64 0,75 

Vial 2 60 > 0.4 
SGS253  VSAP 

250W 9 Bilateral 20 76 0,83 

Vial 3 60 > 0.4 
SGS253  VSAP 

250W 9 Bilateral 20 75 0,8 

Vial 4, 6, 7 y 8 50 > 0.4 
SGS253  VSAP 

250W 9 Tresbolillo 40 54 0,76 

Vial 5 50 > 0.4 
SGS253  VSAP 

250W 9 Bilateral 30 54 0,6 

Pasos rambla 60 > 0.4 
SGS253  VSAP 

250W 9 Tresbolillo 20 61 0,73 
Z. verde FCC 30 > 0.15 LP VSAP 150W 4 Unilateral 20 30 0,15 
Acera N-340 30 > 0.15 LP VSAP 150W 4 Unilateral 20 69 0,15 
Parque Rambla 30 > 0.15 LP VSAP 150W 4 Unilateral 20 30 0,15 

Rotondas 50 > 0.4 
 6xPR-31 VSAP 

400W 12 Central   50 0,54 
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Las conducciones se situarán bajo las aceras y calzadas (en cruce de viales) en 

zanjas de 40cm de anchura y de profundidad mínima 50cm en aceras y 90cm en cruce de 

calzadas, bajo tubo de PE corrugado de doble capa de 110mm. Los tubos irán embebidos 

en dado de hormigón HM-20/B/20 de al menos 20cm de altura. 

 Se dejará un tubo de reserva, de manera que se cumplirá siempre lo siguiente 

Núm. de circuitos = n 

Núm. de tubos por zanja = n+1 

 

Todos los puntos de alumbrado público dispondrán de arqueta normalizada, junto a 

él, para permitir el paso del o de los circuito  eléctricos y conexión desde la misma al punto 

de luz. 

Las arquetas serán del tipo Aemsa CAT E40/4 normalizadas y estarán formadas por 

marco, tapa y cajón de poliéster. Las dimensiones de la misma serán 455x455x560 mm. 

Los conductores a utilizar serán RV 0,6/1KV y según lo dispuesto en el Reglamento de 

Baja Tensión, tendrán una sección mínima de 6 mm2.  

El circuito de mando para el control del doble nivel se realizará con manguera 

2x2,5mm2 Cu 0,6/1kV RV-K (F+N). 

Cada circuito tendrá una protección para contactos indirectos que correrá a cargo 

de un diferencial tetrapolar de 300mA de sensibilidad superinmunizado. La protección 

contra sobrecargas y cortocircuitos correrá a cargo de un interruptor magnetotérmico 

tetrapolar de intensidad acorde con la carga que depende de él, por circuito. Se instalará 

igualmente un contactor tripolar clase AC-3 de TEE de Schneider Electric, para la apertura y 

cierre automatizada, por circuito. Igualmente y por circuito se instalarán tres interruptores 

unipolares uno por cada fase para labores de seguridad en el mantenimiento. La 

aparamenta a utilizar en el cuadro de mando y protección será de Schneider Electric. 

La instalación se realiza con equipos de doble nivel por punto de luz por lo que se 

deberá instalar una línea de mando para dicha función por cada circuito eléctrico, 

comandada por  un reloj astronómico crepuscular Marca Orbis DATA ASTRO, como figura en 

los esquemas unifilares. 
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4.12. Red de telecomunicaciones 

Se instalará la canalización subterránea para la red de telefonía, con distintas 

secciones.  

La infraestructura aquí definida deberá consensuarse con la compañía telefónica, 

puesto que en el momento del desarrollo de este proyecto todavía no se dispone del 

correspondiente informe por parte de Telefónica SA.  

 

En este proyecto no se incluyen los cables de acometida que deberán ser montados 

por los usuarios o por la Compañía Telefónica, sino que sólo se ha previsto la infraestructura 

necesaria para que no existan líneas aéreas y para no tener que levantar los pavimentos 

cuando se realice la instalación de los cables para el sector. 

 

La red de telecomunicaciones se conectará a la red existente junto a la N-340, desde 

donde se distribuirá a todo el sector. El trazado de la red aparece grafiado en planos. 

 

Se utilizarán tubos  de 63 y de 110 mm con las disposiciones de 4Ø63 y 4Ø63+4Ø110 

definidas en planos. Las arquetas de recepción de tubos podrán ser de tipo D y H, y sus 

ubicaciones respectivas y sus dimensiones vienen definidas en el plano correspondiente. 

 

Los sistemas de construcción que se utilizarán en la ejecución de las canalizaciones 

se ajustarán a la normativa de Telefónica.  

 

4.13. Red de Gas 

La instalación de gas se proyecta tal y como dispone sus normas particulares de la 

empresa suministradora. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN SECTOR S-9 PALMAR DE BENICARLÓ 

 

pág. 33 

 

4.14. Regulación y Control de Tráfico 

La señalización horizontal y vertical, responde a la necesaria ordenación de la 

circulación en el interior de la zona a urbanizar. 

La señalización vertical consta de señales de stop y ceda el paso, 

obligación/prohibición, informativas y de peligro, sobre postes galvanizados de 2,25 m de 

altura. Cumplirá la norma 8.1–IC Señalización vertical por lo que la altura de las señales 

rectangulares de indicaciones generales será igual a vez y media su anchura. 

La señalización horizontal comprende marcas viales en los ejes con pinturas reflexivas 

y el pintado de pasos de peatones sobre las zonas indicadas en los planos 

La señalización y la circulación proyectadas, quedan reflejados en el plano de 

Señalización. 

 

4.15. Paso superior 

Se ejecutará paso superior definido por las siguientes características: 
 

 
 

La sección del tablero se compone de 4 vigas VP de 165 cm de canto total y 120 cm 

de ala.  

La losa superior tiene 25 cm de canto total. 19 cm de losa de hormigón armado y  6 

cm de prelosas metálicas PRL-6. 

A continuación se expone planta y secciones transversales de paso superior. 
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5.- PRESUPUESTO DE LAS OBRAS 

De la aplicación de las mediciones a los cuadros de precios, resulta el presupuesto 

de ejecución material que, sumándole el 13 % de gastos generales y el 6 % de Beneficio 

Industrial y el 16 % de IVA, resulta el presupuesto global de licitación. 
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6.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE GARANTIA 

El plazo de ejecución de las obras contempladas en el Proyecto, es de quince (15) 

meses contados a partir del acta de comprobación del replanteo de las obras. 

El plazo de garantía será de un (1) año, contabilizado a partir del acta de recepción 

de las obras, y la conservación durante el mismo correrá a cargo del Contratista, quien 

abonará las cantidades correspondientes para la liquidación de desperfectos, si éstos han 

sido a causa de la mala ejecución de las obras.  Dentro de este plazo de garantía se incluye 

el mantenimiento de las especies definidas dentro del capítulo de jardinería de Presupuesto. 
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7.- CONTROL DE EJECUCION DE LAS OBRAS 

El Control de calidad durante la ejecución de las obras, se desarrolla en el Anejo nº 

17 de la Memoria. La relación pormenorizada de los ensayos que se tiene previsto ejecutar 

se incluirán en el Plan de Aseguramiento de la Calidad definitivo que se realizará tras la 

adjudicación de las obras y antes del inicio de las mismas.  Estos ensayos no serán de abono 

y quedarán incluidos dentro del coeficiente de gastos generales del contratista dentro del 

presupuesto del Proyecto de Urbanización.  

ROVER ALCISA elaborará y aplicará un Plan de Aseguramiento de la Calidad que, 

como mínimo, contendrá los aspectos que se detallan en esta memoria. Tras la adjudicación 

de la obra y para la realización del PAC definitivo se cumplimentará la relación de 

Programas de Puntos de Inspección que se aplicarán en la obra. 
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8.- FORMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

Se aportan las siguientes fórmulas polinómicas, de revisión de precios de la relación 

de fórmulas-tipo figurada en la legislación de contratación para contratos públicos y 

privados, siendo: 

K : Índice de revisión de precios. 

H : Índice de coste de la mano de obra. 

E : Índice de coste de la energía. 

C : Índice de coste del cemento. 

S : Índice de coste de los productos siderúrgicos. 

M : Índice de coste de la madera. 

Cr : Índice de coste de los productos cerámicos. 

L : Índice de coste de los ligantes bituminosos. 

Cu : Índice de coste del cobre. 

Al : Índice de coste del aluminio. 

IPC : Índice de precios al consumo. 

 

En estas fórmulas el subíndice t se refiere al mes en que se va a calcular la revisión. El 

subíndice o se refiere al mes de origen de la revisión, que será fijado por acuerdo entre las 

partes, si bien, como norma general deberá corresponder al mes en que se presentó la 

oferta económica válida para la formalización del contrato. 

 

FORMULA 1. Explanación en general. Firmes en general con tratamientos superficiales. 
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FORMULA 9. Abastecimiento y distribución de agua. Saneamientos. Estaciones elevadoras. 

Redes de alcantarillado. Obras de desagüe. Drenajes. Zanjas de telecomunicación. 

 

FÓRMULA 24. Jardinería y plantaciones. 

 

FORMULA 26. Líneas de transporte de energía eléctrica de tensión hasta 45 kV. 

 

FÓRMULA 29. Instalaciones subterráneas de electrificación en baja tensión, incluida 

transformación y conexión en alta tensión en zonas urbanas. 

 

FÓRMULA 46. Pavimento bituminoso constituido por una o varias capas de mezclas asfálticas 

sobre base no asfáltica. 
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9.- DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

Con relación a los requisitos del artículo 127 del RD 1098/2001 del Reglamento de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el presente Proyecto Constructivo abarca 

una obra completa, susceptible de ser entregada al uso general, y comprende todos y 

cada uno de los elementos precisos para su utilización, los cuales quedan suficientemente 

definidos en los distintos Documentos integrantes del mismo. 
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10.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

Documento nº 1 Memoria y Anejos 

Documento nº 2 Planos 

Documento nº 3 Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

Documento nº 4 Mediciones y presupuesto 

 

El Presupuesto se adjunta en la Proposición Jurídico–Económica. En este Documento 

adelantamos el estado de mediciones del Proyecto. 
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11.- RESUMEN Y CONCLUSIONES 

Se considera que la solución adoptada está suficientemente justificada, por lo que 

entendemos que el Proyecto está redactado conforme a la legislación vigente, cumpliendo 

los objetivos previstos en su redacción y en consecuencia, se presenta para su aprobación, 

si así procede. 

 

 

 

Valencia, 17 de marzo de 2008 
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